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Se suscribe á este periódico, que 
:sa)e los Martes,, Jueves y Sábados , en las 
Librerías de los hijos de Rodríguez á 8 rs.

• al mes , llevado á casa de los Señóres 
Suscriptores ,• y lo para fuera , franco de' 
porte, y en la misma se despachan los , 
números sueltos»

=.B©11ÍÍ#'®?ÍOÁ1 ©1 ThUàWlO»
del Martes SB ¡ de Ma^o de 1843

«œ»»o »1 ^ O’G^

ARTICULO DE OFICIO.

Decretos nombrando nuevo Ministerio. »

’ Eo atención á las razones en que se haTun-F 
dado Don Ildefonso Diez de Rivera, Conde de 
Almodovar., para .hacer dimisión del Ministerio 
dé Estado de su.cargo, como.Regente del Reino 
durante la menor edad de S. M. la Reina Doña 
Isabel II, y en sniReal nombre, vengo.en admi- 
tírsela, quedando muy satisfecho de la lealtad, 
patriotismo, probidad é ilustración con qué ,ha 
desempeñado dicho Ministerio. p .

Tendréislo entendido, y lo comunicareis a 
quien corresponda, zz: El Duque de la Victoria.— 
Dado en Madrid á 9 de Mayo de 1843. =A Don 
José Ramón Rodil..

. En atención á las razones en que se ha fun
dado Don Dionisio Capaz para hacer dimisión 
del Ministerio de Marina, Comercio y Goberna
ción de Ultramar, de su cargo, como .Regente del 
Reino duraotó la menor edad de S. M./la Reina 
Doña Isabel 11, y en §u-Real nombre , vengo.en 
4dinitírsela, quedando muy satisfecho de la,leal
tad, patriotismo :, probidad é ilustración qouiqvie 
ha desempeñado dicho ¡Ministerio. - , , -

. Tendréislo. entendido, y:, lo eomnnipar.eis á 
quien corresponda. — El,Duque de )a yictoria 
Dado en Ma.dridjá 9 de-Mayo de 1843. — A,pün
José Ramon;Rodil» <

Eh atención; á las razones .en que se ha fun
dado Don Ramón María -Calatrava para hacer 
dimisión,d^l sMinisterio’de- Hacienda de su cargo, 
como Régehte/der Reino/durante la menor , edad 
de S. M. la Reina Doña Jsabel TU y * Çft pu Real 

nombre^ vengo en admitírseía, quedando muy 
sati^¡^eQho‘ de la lealtad, patriotismo, probidad e 
ilustración con que ha desempeñado dicho Mir 
nisterio.' i
' " ;Téndréislo . entendido ¿ y lo comunica reís a 
quien corresponda, zz: El Duque de la Victoria.zz 
Dadp en Madrid a 9 de Mayo de 1843. = A Don
José Éamqn Rodil.,

En atención á las razones en que se ha fun
dado D. Mariano Torres Solanot para hacer dimi? 
sion del Ministerio de la Gobernación de la Pe- 
ñífehíá de su cargo, como Re^génté del Reino du- 
íañté ía menor edad de S. Mi là Reina Doña . 
IsabelTl , y éh su Real nombre, vengo en-adnii- 
tírsela’, quedando muy satisfecho dé la lealtad, 
patriotismo, probidad 6 il.ustracÏQh cóñ que ha 
desempeñado dicho Ministerio.: ' , , -
' Tendréisió. entendido, y lo comunicareis á 
quietí corresponda. zzEl Ducjue de la Victoria.—. 
DaxlóenMadrid ‘á 9 de Mayo de 1843. — A Don
José Ramón Rodil.

En atención á las razones-en que se ha funda
do Don José Ramón Rodil para hacer dimisioni 
dcEMmisteno de Ja-Guerrar de ^u cargo y: de la 
presidencia del Consejó de Mimstros, como Re-r 
gChte del Reino durante la menor edad de S. M» 
la Reina Doña .Isabel II 5 y æO; StU Real nombre, 
yengO) em admitírseía, quedando muy’ satisfecho 
de la lealtad , patriotismo, probidad é ilustración 
con que ha desempeñado dicho Ministerio y prc*^ 
sidencia delîÇônsôjo» ; ' ¡y 4 
¡ . ./Rendréislo entendido, y Io comunicareis A 
quien corresponda, zzEl Duque de la Victoria. ~..-. 
Dado en Madrid á 9 de Mayo de 1843.5= A. Don 
Jagüel Zinmalat^arregub ' y
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Atendiendo á las particulares circunstancias 
que concurren en Don Joaquín María Lopez, Di
putado por la Provincia de Barcelona, como Re
gente del Reino durante la menor edad de la 
Reina Doña Isabel JI, y en su Real nombre, ven
go en nonábrarle Ministro de Gracia y Justicia y 
Presidente del Consejo de Ministros, por renun
cia que de ambos cargos han hecho Don Miguel 
Zumalacarregui y Don José Ramón Rodil.

Tendréislo entendido, y lo comunicareis á 
quien corresponda, zz: El Duque de la Victoria.zz: 
Dado en Madrid á 9 de Mayo de 1843. zz A Don 
Miguel Zumalacarregui.

En atención á las razones en que se ha fun
dado Don Miguel Zumalacarregui para hacer 
dimisión del Ministerio.de Gracia y Justicia de su 
cargo, como Regente dél Réino durante la menor 
edad de S. M. la Reina Doña Isabel II , y en su 
Real' nombre, vengó en àdmkïràelà, quedando 
muy satisfecho de; la lealtad, patriotismo,' probi
dad é ilustración con que ha desempeñado dicho 
Ministerió.

Tendréislo entendido, y lo comunicareis á 
quien corresponda. — El Duque dé la Vktótla.±± 
Dado en Madrid á 9 de Mayo de 1843.zxA Don 
Joaquín María Lopéz.

Atendiendo a las particulares circunstancias 
que^concurren en Don Manuel María de ÁgoiÍa¿ 
Ministro Plenipotenciario de S. M. en Lisboa, 
como Regente dpi Reino durante la menor eda4 
de la Reina Doña Isabel II, y en su Real nombre, 
vengo en nombrarle Ministro de Estado, ppr te4 
nuncia que de djcíio cargo ha hecho Don Ílde- 
fonso Diez de Rivera, Conde de Almodovar.

Tendreisío entendido, y Ío comunicareis á 
quien corresponda. zzEl Duque de la Victoria.^ 
Dado en Madrid á 9 de Mayo de i843.=:Á 
Don Joaquín María Lopez.

Atendiendo á las particulares circunstancias 
qué concurren en Don Francisco Serrano, Ma-*- 
riscal de Campo de los Ejércitos nacionales^-Dh 
putado á Cortes por la Provincia de Málaga ÿ 
Vice-presidente del Congreso de los Diputados, 
tomo Regente del Reino durante la menor edad 
de la Reina Doña Isabel II, y en su Real nombre^ 
vengo en nombrarle Ministro de la Guerra, por 
tenUncia que Dóñ José Kahibh Rodil ha hecho 
dé dicho Ministerio.

Tendréislo entendido, y lo comunicareis4 
quien corresponda.^El Duque de la Vietoria.áz

Dado en Madrid á 9 de Mayo de 1843.x: A Don 
Joaquín María Lopez.

Atendiendo á las particulares circunstancias 
que concurren en Don Joaquín Frías, Senador 
por la Provincia de Cádiz, como Regente del 
Reino durante la menor edad de la Reina Doña 
Isabell!, y en su Real nombre, vengo en nóm- 
brarle Ministro de Marina, Comercio y Gober
nación de Ultramar, por renuncia que D. Dioni
sio Capaz ha hecho de dicho Ministerio.

Tendréislo entendido, y ío comunicareis á 
quien corresponda = El Duque dé la Victoria.^ 
Dado enMadrid á 9 de Mayo de 1843.— A Don 
Joaquín María Lopez.

Atendiendo á las particulares circunstancias 
que concurren en Don Mateo Miguel Aillón, Mi
nistro togado del Tribunal Mayor de Cuentas, 
como Regente del Reino durante la menor edad 
de la Reina Doña Isabel II, y en su Real nombré. 
Vengo fen ñombraríe Ministro de Hacienda, por 
renuncia que Don Ramón María Calatrava ha 
hecho de dicho Ministerio.

Tendréislo entendido, y lo comunicareis á 
quien corresponda. =E1 Duque de la Victoría.=± 
J^do én Madrid á 9 de Mayo dé ï 843.x: A Don 
Joaquín María Lopez.

j^úm, 7j, .- .

Decreto nombrando Ministro de la Gobernación de la 
Península á Don Fermín Caballero.

Gobierno polbiea dé la i^r^^i^ncia de fraila- 
doiid.zm Par el Ministerii) de la Goberna don dé 
Id Petîmsuta eon fecha i o del actual se tríe -ha 
dirigida la cireular que dice asb

El Presidente del Consejo de Ministros Don 
Joaquin María Lopéz, con fecha de hoy me tras
lada el Decreto siguiente, que con la de ayer le 
Comúnicó S. A. el Regente del Reino.

55Atendiendo a las particulares circunstan- 
Cias quépeóncurrén en Don Fermín Caballero, 
como Regente del Reino durante la menor edad 
de la Reina Doña Isabel II, y en su Real nom
bre, vengo en nombrarle Ministro de la Gober
nación de la Península por renuncia que Don 
Mariano Torres Solanot ha hecho de dicho Mi
nisterio.”

De-órden de S. A; lo comunico á V. S. para 
su inteligencia y oportunos efectos. 1

Íb que hé dispuesto s€'inserte en este Boletín 
bjidaípata su pubtiddad. raUddoUd i.3 de Md^ 
^^0 de 1 843.>x Manuel Llamas» ?
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Núm, 72.
49^ ANUNCIOS.

Cironlsr mandando á todos los funcionarios de nombra—, 
miento del Gobierno se abstengan de apoyar y de impugnar 

candidaturas en las elecciones de Diputados a Cortes 
y propuesta de Senadores.

' Gobierno politico de la Provincia de pallado’, 
iid, =: El Exemo. Eeñor Ministro de la Goberna
ción de la Península con fecha lo del actual 
tne dice lo siguiente:

„ Deseando S. A. el Regente del Reino que 
las elecciones para Diputados á Córtes y propues
ta de Senadores sean la verdadera expresión dq 
la voluntad general, y que no intervengan in
fluencias ilegitimas que puedan bastardearías, se 
ha servido resolver que todos-loe funeionariós v 
de nombramiento del Gobierno se abstengan de 
apoyaV* y de impugnar candidaturas, hmitan*» - 
dose las Autoridades políticas á proteger la liber
tad mas amplia de la elección, y ádaacer respeta^r 
las leyes que la garantizan. S. A. espera que ni 
un solo empleado faltará á este deber, y está re
suelto á separar sin condesCélidencia ai que Ib 
ejuebrante. Por último, para que esta resolución 
tenga eúmplimiento por parte de los empleados 
de todos los ramos-^ se ha servido disponer S. A. 
que se circule por todos los Ministerios ^ sus res
pectivas dependencias, para ejue elesde luego sir- . 
va -de -regla- en las elecciones pendientes y- en las 
^ue-bn lo súCesivo puedan vecificárspd’ - ..........

Lo que he mandado insertar en este periódi
co oficial para su publicidad y debido cumpli
miento. Palladolid 13 de Mayo de 18^3.z= 
Manuel Llamas. ;

Subinspecclon de la Milicia Nacional de la « 
Provincia de Valladolid, zz: El Exemo. Seño¿ Ins
pector general dpi ,W®^',^ dispuesto que se ptO'^ 
ceda á denominar los Batallones de Milicia N^z 
cional en cadi Provincia por su orden numérico.

En su consecuencia los de esta Provincia de*» 
jarán el nombre de ligeros que algunos tienen y 
ge nombrarán por el órden siguiente; U .

Batallón de M. N. número i. Valladolid. ' 
Idem número a. Valladolid.
Iderá número 3 Rioseco. 
Idem número 4* Medina del Campo. 
Ideni número 5. Álaejós.

------ Idem número-ú. Glmetlo.
Idem número' y. Villáloá. ......... '
Ídeña número 8. Pêfiafiêl.

Lo que comunico á los Alcaldes y Coman
dantes de Batallón de esta Provincia para su 
inteligencia y debido cumplimiento. Valladolid 
Tt‘ tte'Mayo de iB4d.zzrJosé-María Manglano.

Ayuntamiento constitucional de Valladolid.

Deseando proceder con todo el acierto y deten-' 
cion posible á formar los amillaramientos para el 
repartimiento de la contribución general de Caito y 
Clero correspondiente á los quince meses que cor
ren desde i.® de Octubre del año próximo pasado 
hasta fin del presente, conforme á las órdenes expe
didas sobre este particular por el Gobierno, ha to
mado los acuerdos que sobre este interesante parti
cular le han parecido convenientes para hacer des
aparecer en cuanto esté á su alcance toda injusticia 
y desigualdad en la imposición de las respectivas 
cuotas. Conociendo, sin embargo, y habiendo acre
ditado la experiencia las grandies dificultades que* 
esta operación ofrece, y el mucho tiempo que for
zosamente habrá que emplear en ella , con el deseo 
por .una par^ de que. no.quede desatendido el mas 
digno Objéto á qbe esta óOiúribuoioH está destinada, 
y por otra el de no hacer tan grávosa su recauda— 
doo, ha aoudwlo 4 la Exema. Diputación provincial 
pidiendo le autorice para cobrar la tercera parte de 
las cuotas que por la Sección de territorial fueron 
Tbpa^r'tida^^^q çl año próxiOao pasado, y cuyo impor
te se dbber4 tornar en cuenta de lo que á cada con
tribuyente por este ramo toque en el repartimiento 
del presente. Concedida esta autorización por la 
Exema. Diputación provincial en 14 de Abril últi
mo, ha acordado el Ayuntamiento hacerlo saber por 
medio d'e' este •edreto á todos los contribuyentes á 
fin de'que’ concurran ^ satisfacer la; tercera parte de 
las cuotas que fes fueron impuestas en el año pró- 

' Ximo pasadW pbr la contribución general del Culto 
y Clero y su,,Sección .territorial, desde las nueve de 
la mañana básU las dos de cada dia, en las Oficinas 
de recaudación establecidas en las Casas Consisto
riales á Cargo de’Don* Esteban’ Fraile.

Y para *qne llegue á noticia de todos aquellos á 
quienes pueda corres|)Dnder, se insérta en él Boletín 
oficial.* Valladolid* r2 de Mayo de 1843. = Gregorio 
Becerra Ortega..........................

Pot la DirecCí’on general de Caminos, Canales y- 
Pdertos se contraía en -pública subasta la saca, con- 
duccioñ y labra dé la sillería, y el acopio dé piedra 
pira mampostería- y maderas de todas clases que 
flan de necesitárse en las nuevas obras qüe se ejecu— 
y^fán en los puentes dé OsorUó y HéVrera , situados 
eú la carretera-de Palencia á Alár. En la Secretaria 
del Gobierno politico dé Palencia estarán de mani- 
flésto lós presupuestos y pliegos cié condiciones que 
servirán de bases par^ el remate, que ha de cele
brarse ,el Dp,miogo 4 A^ luníd próxitob a las once 

, de la maBaúa en Ja Sala del misñió Gobierno político, 
de Palfeúcía. Valladolid n de Mayo de 1843.=El 
Ingeniero Gefe del Distrito, Antonio Arrietc.

El IntendentemiUtar del ^,° Distrito fGalicia f'

Hace saber: Que en consecuencia de lo preveni
do en Reales órdenes, se saca á pública subasta el 
suministro dé pan, cebada y paja para las tropas y 
caballos estai?L€3 y“ transeuntes del Ejército en este
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Distrito por el termino de un ano, que se empezara 
á contar desde i.° de Octubre próximo venidero, hasta 
3o dé Setiembre de 1844» ámbos inclusive, coh'ar
reglo al pliego general de condiciones , y Reales, ór
denes e instrucciones mandadas observar en el parti
cular, las cuales estarán de manifiesto en la Secreta
ría de está Intehdencia militar. Señala el diá 20 del 

dicha Real resolución-, la Cuál^y pliego general de 
condiciones citados , existen en sus respectivos Minis
terios; advirtiendo que laé enunciadas proposiciones 
deben hallarse precisamente en esta Intendencia con 
la anticipación de doce ó quince días al marcado 
para el remate.'

y para que llegue á noticia de todos, ha man
dado se fije el presente edicto etilos sitios maspúbli- 
cos de costumbre-de esta capital; que. se inserte-en'.e.l 
Boletio oficial de là misma, on los de la^ otras tres 
provincias de este Distrito, y que §e circule á Iqs 
respectivos Comisarios de Guerra, y á todas las In- 
tencias Militares, con el objeto de su mayor publi
cidad; Corona i.° de Mayo de 1843. = Joaquín Fon- 
tanilles.=P. A. D. S., Francisco Perea Villaamil,

próximo mes de julio, de doce á dos de su tárde, 
para celebrár el único remate en los estrados de la 
misnia.dependencia, á favor dél mejor postor si hu
biere proposiciones admisibles, y previa la aproba
ción de S. A. el Regente del Reino. 

Los Coraísarios de Guerra de este Distrito están 
autorizados por Real orden de 2p dé Abril de 1831, 
para recibir las próposiciónes parciales qué se les 
presenten ó diriján, bajo los tértninos que previene'

TESORERIA DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE VALLXbOLlb.

Ingresos y distribudon de fondos en el mes, ¿5 M<3rjzo J^

DapeL Metálico. : TOTAL.

Existencias del mes anterior., è f41 »fiâ4’* 4 '53,506.. 25 4 95,130.. 29
Recaudado en el presente. .....................................,.......;.. 60,839.. 29 752,509.; 7 813,349;. 2

................ 202,463.. 33 . 806,015.. 32 1.008,479..,3^

'DISTRIBUCION};'. '

A la Casa Real.. .......... . . ....... . .
Al Ministerio de Estado.......................  • • • • • •
Al de la Gobernación.. ............................... ...
Al de Gracia y Justicia.................. ...  • • • • •
Al de Guerra......................................... ...
Al de Marina.............................................• • *
Por gastos reproductivos de las rentas consig

nados en Marzo de 1843..............................
Por sueldos de Empleados activos consignados 

en Marzo de 1843.. ................ •
Por idem de las clases pasivas consignados en 

; Febrero de 1842. . . . . . . . . . . . • . , • • • • 
Por gastos de escritorio correspondientes á la 

consignación de Marzo de 1843.. ...... • •
Devoluciones y reintegros. . . . .... . . ,,.,• 
Sueldos y gastos del Culto y Çlero.. ....... r 
Traslación de caudales. . . . . _. ........ . r

Papel admitido perteneciente al ,
Ministerio de la Guerra. . . . 8,043-.; « 4)

jd. al de Hacienda;. .... ^ ,. 52,796., 15 )

114,803.. 3 
40,099..21

283,135..

19,815,.29 1

34,906..19 /

4,i,688;.22r

j2,077..31 \
111,444.. 7 I

; 29,899..33 ] ?
13,118..! 7 /

60,839s 29

703,989.. Í2V‘

764x829.. ^

Existencias...;. 141,624.. ; 4 ,102,206., 20 , 243,650.. 24

Valladolid 29 de Abril de 1843. = El Tesorero, Simon del Palacio. = El Contador, Francisco Gonzalez 
Alberú.=:V.o'B.‘’ El Intendente, Buznego,

Valladolid: Imprenta de Don Manuel Aparicio, frente de la Catedral, num. 9.
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